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Los trabajadores y trabajadoras de la Junta de Andalucía que no perciban la 
pensión máxima pueden reclamar que se tenga en cuenta la cotización 
derivada del cobro del premio de jubilación, que aumenta las cotizaciones del 
último año de trabajo. Esto supone un pequeño aumento en la cuantía de la 
pensión, en función del montante del premio. 

 

¿Cómo tengo que hacerlo? 
Una vez hayas empezado a cobrar tu pensión y hayas cobrado el premio, debes 
solicitar un certificado de retenciones del premio de jubilación a la Delegación 
Territorial o servicio central en el que hayas trabajado en el periodo final de tu 
carrera profesional. 
Con dicho certificado, debes pedir cita en el Centro de Atención e Información de 
la Seguridad Social más cercano (pulsa aquí), y solicitar una revisión de las 
cuantías de tu pensión.  
La Seguridad Social procederá a recalcular tu pensión, incrementándola en lo que 
corresponda desde ese momento en adelante.  
Ojo, los efectos retroactivos son de tres meses, con lo que es importante que 
solicites la revisión de cuantías antes de cumplir ese plazo desde que empezaste a 
cobrar la pensión, de forma que se te pague el incremento correspondiente a los 
meses anteriores. 
 
 

El 30% del premio está exento de tributación. 
Además, ten presente que el 30% del total del premio de jubilación está exento de 
IRPF, con lo que se paga menos impuestos por ese ingreso. Si has solicitado que 
tu Delegación te haga la retención, ten presente ese porcentaje que no tributa.  

 
 

Para cualquier duda, aquí está tu sindicato. 
Si te surge cualquier duda sobre el procedimiento, no dudes en contactar con el 
Sector de Administración Autonómica de FSC-CCOO Andalucía.  

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/cita%20previa%20para%20pensiones%20y%20otras%20prestaciones/13cita%20previa%20para%20pensiones%20y%20otras%20prestaciones/!ut/p/z1/zVPJbsIwEP0VOHCMPI5DlmOgVQplaUrDkgtyEhvcFgcSF8rf16GVKlUCFHGpD7

